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Destinatario: Entidades Autorizadas Sistema CENIT, Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República. 

ASUNTO: 1: COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA NACIONAL INTERBANCARIA -
CENIT 

Apreciados señores: 

Por medio de la presente estamos remitiendo la Circular Reglamentaria Externa DSP - 152, la cual 
sustituye la hoja 1-7 de septiembre 07 de 2006, correspondiente al Asunto 1 "Compensación 
Electrónica Nacional Interbancaria- CENIT del Manual del Departamento de Sistemas de Pago". 

La citada hoja se sustituye con el fin de precisar el alcance de la participación de los Operadores de 
Información en el sistema de Compensación Electrónica Nacional Interbancaria CENIT. 

Atentamente, 

;4,~ J~s HEMN~~ AS HERRERA 
Gerente neral (e) ~Q~~J5(1b~::51 J AQ'{!)N B~~AL RAMÍREZ 

ubgerente de Sistemas de Pago 
y Operación Bancaria 
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ASUNTO: 1: COMPENSACION ELECTRONICA NACIONAL INTERBANCARIA 
CENIT 

PARAGRAFO: No podrán tramitarse por el CENIT Entradas Monetarias cuyo origen y destino sean, a 
la vez, cuentas contables. Esto es, que en toda transacción que origine un débito o un crédito a una 
Cuenta contable, la contrapartida deberá corresponder a una afectación a una Cuenta corriente o de 
ahorros. 

5.2 Entradas no Monetarias 

a) Prenotificaciones: Son Entradas Crédito o Débito de valor $0.00, cuya finalidad es enviar, en 
forma previa a la iniciación de la primera Entrada Débito o Crédito a una Cuenta, una notificación 
mediante la cual se informa a la EAR la intención de iniciar una o más Entradas a la Cuenta de un 
Receptor, así como para obtener una validación acerca de la existencia y condiciones de la Cuenta 
del Receptor. Las prenotificaciones serán Entradas Crédito cuando se utilicen para iniciar el envío 
de Entradas Monetarias Crédito y serán Entradas Débito en el caso contrario. 

b) Devolución de una Prenotificación: Son Entradas iniciadas por una Entidad Autorizada Receptora, 
para devolver a la Entidad Autorizada Originadora, a través del CENIT, Entradas que no pudieron 
ser validadas y que son objeto de devolución por alguna de las causales de devolución de 
Prenotificaciones previstas en el Manual Formato para Intercambio Electrónico de Transferencias 
de Fondos. 

6. ENTIDADES AUTORIZADAS 

Podrán vincularse al CENIT como Entidades Autorizadas, los establecimientos de crédito, la Dirección 
de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Depósito 
Centralizado de Valores de Colombia DECEVAL S.A., y los Operadores de Información autorizados 
para operar en el esquema de pago unificado al Sistema de la Protección Social, siempre y cuando hayan 
sido autorizados por el Banco de la República y cumplan los requisitos establecidos en la presente 
circular. 

En cumplimiento de los términos de autorización del Consejo de Administración para la vinculación de 
los Operadores de Información al Servicio de Compensación Electrónica Nacional Interbancaria 
CENIT, estas entidades podrán tramitar de manera exclusiva a través del CENIT, Entradas Débito o 
Crédito, Monetarias ó No Monetarias que correspondan a operaciones de pago y recaudo de la Planilla 
Integrada de Liquidación de Aportes PILA. 

El Banco de la República, además de ser Operador del CENIT, tiene el carácter de Entidad Autorizada 
para la ejecución de sus propias operaciones. 

7. REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN 

La entidad que esté dentro de alguna de las categorías señaladas en el numeral anterior y desee 
vincularse al CENIT deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Presentar ante la Subgerencia de Operación Bancaria del Banco de la República una solicitud en 
tal sentido, firmada por un representante legal competente. En el caso de los Operadores de 
Información, adicionalmente a la solicitud, deberán adjuntar copia del convenio, acuerdo o 
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